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Resumen. La discriminación laboral del docente adulto mayor es un problema que persiste en el 

ámbito educativo y que se ha visto acentuado en la actualidad debido a la tendencia a valorar la 

juventud por encima de la experiencia. Este artículo analiza los antecedentes históricos y sociales 

de esta problemática, así como el marco legal que busca garantizar los derechos de los docentes 

mayores en el ámbito universitario. A través de una revisión de los factores históricos, sociales y 

normativos, se identifican las principales barreras que enfrentan los docentes adultos mayores, 

incluyendo el edadismo, la falta de políticas de inclusión y la presión para la jubilación anticipada. A 

pesar de que existen regulaciones nacionales e internacionales contra la discriminación laboral, su 

aplicación sigue siendo deficiente. Finalmente, se destaca la importancia de reconocer el valor del 

docente adulto mayor en la educación superior y la necesidad de implementar políticas que fomenten 

su inclusión y participación activa. 

Palabras clave. Discriminación laboral, docentes adultos mayores, edadismo, inclusión laboral, 

educación superior, políticas públicas. 

Abstract. Labor discrimination against senior teachers remains a persistent issue in the educational 

field, exacerbated by a prevailing preference for youth over experience. This article examines the 

historical and social background of this problem, as well as the legal framework designed to safeguard 

the rights of senior educators in higher education institutions. By reviewing historical, social, and 

regulatory factors, the study identifies the main barriers faced by senior teachers, including ageism, 

the lack of inclusive policies, and pressures for early retirement. Although national and international 

regulations prohibit labor discrimination, their implementation remains weak. Finally, the article 

highlights the need to recognize the value of senior teachers in higher education and calls for policies 

that promote their inclusion and active participation. 

Keywords. Labor discrimination, senior teachers, ageism, labor inclusion, higher education, public 

policies. 
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Introducción 

La discriminación laboral del docente adulto mayor es un fenómeno que, aunque 

históricamente ha estado presente en diversas formas, ha cobrado mayor 

relevancia en la actualidad debido al incremento en la esperanza de vida y a la 

necesidad de extender la vida laboral. En muchas sociedades, los trabajadores 

mayores son percibidos como menos productivos o menos adaptables a los 

cambios tecnológicos y metodológicos, lo que ha generado barreras para su 

inclusión y permanencia en el ámbito educativo. Esta problemática no solo afecta la 

estabilidad económica y emocional de los docentes, sino que también tiene un 

impacto en la calidad educativa, al desaprovechar la experiencia, el conocimiento y 

la capacidad pedagógica que estos profesionales pueden aportar. 

En el contexto universitario, la discriminación por edad se manifiesta en diversas 

formas, como la falta de oportunidades de promoción, la asignación de menos carga 

académica, la exclusión de proyectos de investigación y la presión para la jubilación 

anticipada. Aunque los docentes adultos mayores poseen una trayectoria 

académica consolidada y una formación continua, se enfrentan a un entorno que 

valora más la juventud, la innovación y la flexibilidad, sin reconocer adecuadamente 

el papel fundamental que juegan en la transmisión del conocimiento y la mentoría 

de nuevas generaciones. 

Este artículo tiene como objetivo analizar los antecedentes históricos y sociales de 

la discriminación laboral del docente adulto mayor, así como examinar el marco legal 

y normativo que busca proteger sus derechos. Para ello, se abordarán tres ejes 

principales: (1) los antecedentes históricos de la discriminación laboral por edad, 

identificando los cambios en la percepción del trabajador mayor a lo largo del 

tiempo; (2) los factores sociales que han contribuido a la exclusión del docente 

adulto mayor, incluyendo el edadismo y la falta de políticas públicas inclusivas; y (3) 

el marco legal vigente a nivel nacional e internacional, evaluando su efectividad y 

los desafíos en su implementación. 
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Comprender el fenómeno de la discriminación laboral del docente adulto mayor es 

fundamental para desarrollar estrategias que permitan su plena inclusión en el 

ámbito académico. A través de un análisis integral, se busca visibilizar los prejuicios 

y las barreras que enfrentan estos docentes, así como proponer soluciones 

orientadas a garantizar su reconocimiento, permanencia y participación activa en la 

educación superior. 

 

Antecedentes Históricos 

Edad Media: En la Edad Media, la mayoría de las personas fallecían a una edad 

temprana, por lo que la discriminación por edad no era un problema significativo. 

Sin embargo, existían algunas formas de discriminación indirecta, como la exclusión 

de las personas mayores de los puestos de liderazgo y la toma de decisiones 

(Subirats & Fontrodona, 2010). 

Revolución Industrial: La Revolución Industrial trajo consigo un cambio radical en 

la estructura del mercado laboral. La incorporación de maquinaria y nuevas 

tecnologías de producción provocó una disminución de la demanda de mano de 

obra manual, lo que afectó particularmente a las personas mayores. Se les 

consideraba menos productivas y adaptables a los nuevos entornos laborales (OIT, 

2005). 

Siglo XX: En el siglo XX, la esperanza de vida aumentó considerablemente, lo que 

provocó un aumento en la proporción de personas adultas mayores en la población. 

Sin embargo, esta situación no se tradujo en una mayor participación en el mercado 

laboral. Las personas mayores seguían enfrentando discriminación y dificultades 

para encontrar empleo (OMS, 2020). 
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Antecedentes sociales 

Edadismo: El edadismo es un tipo de discriminación basado en la edad. Se 

caracteriza por la creación y mantenimiento de estereotipos negativos sobre las 

personas mayores, lo que puede conducir a la discriminación en diversos ámbitos, 

incluido el laboral (Subirats & Fontrodona, 2010). 

Culto a la juventud: En la sociedad actual, existe un culto a la juventud que valora 

la energía, la vitalidad y la innovación. Esto puede generar una percepción de las 

personas mayores como individuos menos productivos y menos valiosos para el 

mercado laboral (OMS, 2020). 

Falta de políticas públicas: La falta de políticas públicas que apoyen la inclusión 

laboral de las personas adultas mayores también contribuye a la discriminación. En 

muchos países, no existen leyes o programas específicos que promuevan la 

contratación y retención de trabajadores de mayor edad (OIT, 2005). 

La discriminación laboral del docente adulto mayor es un fenómeno complejo con 

raíces profundas en la historia y la sociedad. Es importante comprender estos 

antecedentes para poder desarrollar estrategias efectivas para combatir este 

problema y promover la inclusión laboral de las personas adultas mayores. 

Marco legal y normativo en materia de discriminación laboral 

La discriminación laboral es una problemática que afecta a diversos grupos de 

población, incluyendo a las mujeres, las personas con discapacidad, las personas 

indígenas y las personas de la diversidad sexual, entre otros (Organización 

Internacional del Trabajo [OIT], s.f.). Este fenómeno atenta contra los derechos 

humanos fundamentales y genera graves consecuencias para las personas 

afectadas, limitando sus oportunidades de desarrollo personal y profesional. 

En el ámbito internacional, existen diversos instrumentos jurídicos que prohíben la 

discriminación laboral. Entre los más importantes se encuentran: 
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Declaración Universal de Derechos Humanos: En su artículo 23 establece que 

"toda persona tiene derecho a trabajar en condiciones equitativas y satisfactorias 

de trabajo y a gozar de protección contra el desempleo" (Asamblea General de las 

Naciones Unidas, 1948). 

Convenio sobre la discriminación en el empleo y la ocupación (N° 111) de la 

OIT: Ratificado por México en 1960, prohíbe cualquier tipo de discriminación en el 

empleo y la ocupación, incluyendo la discriminación por motivo de raza, color, sexo, 

religión, opinión política, nacionalidad, origen social o cualquier otra condición 

similar (OIT, 1961). 

Convenio sobre la discriminación (N° 190) de la OIT: Ratificado por México en 

2010, prohíbe la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, incluyendo el acoso 

sexual (OIT, 2010). 

A nivel nacional, México cuenta con un marco legal y normativo robusto en materia 

de discriminación laboral. Las principales leyes en este ámbito son: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: En su artículo 1° 

establece que "todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte" (Suprema Corte de Justicia de la Nación, s.f.). Además, el artículo 123 

prohíbe la discriminación en el trabajo por cualquier causa (Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, s.f.). 

Ley Federal del Trabajo: En su artículo 3° establece que "no se puede discriminar 

a ningún trabajador con motivo de su raza, sexo, edad, religión, doctrina política o 

condición social" (Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, s.f.). 

Además, la Ley Federal del Trabajo establece diversas disposiciones para proteger 

a los trabajadores contra la discriminación, como la obligación de los empleadores 

de promover la igualdad de oportunidades en el trabajo y la prohibición de realizar 

actos discriminatorios (Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

s.f.). 
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Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación: Esta ley establece una 

serie de medidas para prevenir y eliminar la discriminación en todos los ámbitos de 

la vida social, incluyendo el ámbito laboral. La ley define la discriminación como 

"toda distinción, exclusión o restricción basada en el origen étnico o nacional, el 

sexo, la edad, la discapacidad, la condición social, económica, jurídica o de salud, 

la religión, la lengua, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, que tenga 

por objeto o resultado anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas" (Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, s.f.). 

El marco legal y normativo en materia de discriminación laboral en México es amplio 

y garantiza la protección de los derechos de los trabajadores contra la 

discriminación. Sin embargo, es importante señalar que la discriminación laboral 

sigue siendo un problema grave en el país (OIT, 2020). Para combatir este 

problema, es necesario fortalecer las políticas públicas para promover la igualdad 

en el trabajo, sensibilizar a la sociedad sobre los efectos negativos de la 

discriminación y fomentar una cultura de respeto a la diversidad. 

Perfil del Docente Adulto Mayor 

Características y competencias del docente adulto mayor 

El docente adulto mayor representa un valioso activo para el sistema educativo, 

aportando su experiencia, conocimiento y sabiduría a las nuevas generaciones 

(Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2005). En este trabajo, se analizará 

el perfil del docente adulto mayor, destacando sus características y competencias, 

con el objetivo de comprender su papel fundamental en la educación. 

Características del docente adulto mayor 

Los docentes adultos mayores presentan diversas características que los distinguen 

y enriquecen su labor educativa: 
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Experiencia: El docente adulto mayor posee una amplia experiencia acumulada a 

lo largo de su trayectoria profesional y personal. Esta experiencia les permite 

comprender mejor las necesidades y motivaciones de sus estudiantes, así como 

aplicar estrategias de enseñanza efectivas basadas en su propio conocimiento y 

vivencias (Subirats & Fontrodona, 2010). 

Sabiduría: Con el paso del tiempo, los docentes adultos mayores adquieren una 

profunda sabiduría que les permite abordar los temas de enseñanza con una 

perspectiva más amplia y reflexiva. Esta sabiduría les permite transmitir valores y 

principios importantes a sus estudiantes, guiándolos en su desarrollo personal y 

profesional (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2020). 

Compromiso: Los docentes adultos mayores suelen estar profundamente 

comprometidos con su labor educativa. Su pasión por la enseñanza y su vocación 

por el aprendizaje los motivan a brindar una educación de calidad a sus estudiantes 

(OIT, 2005). 

Paciencia: La experiencia y la sabiduría del docente adulto mayor les permiten ser 

más pacientes con sus estudiantes. Comprenden que cada alumno tiene su propio 

ritmo de aprendizaje y son capaces de brindar el apoyo y la guía necesarios para 

que todos logren sus objetivos (OMS, 2020). 

Flexibilidad: Los docentes adultos mayores suelen ser más flexibles y adaptables 

a los cambios. Están abiertos a nuevas ideas y metodologías de enseñanza, lo que 

les permite actualizar sus conocimientos y mejorar su práctica docente (Subirats & 

Fontrodona, 2010). 

Competencias del docente adulto mayor 

Además de las características mencionadas, el docente adulto mayor posee 

diversas competencias que le permiten desempeñar su labor de manera efectiva: 
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Competencia pedagógica: El docente adulto mayor posee una sólida formación 

pedagógica que le permite diseñar, implementar y evaluar procesos de enseñanza 

y aprendizaje de manera efectiva. Conoce las diferentes teorías pedagógicas y sabe 

aplicarlas en el aula de manera creativa y pertinente (OIT, 2005). 

Competencia comunicativa: El docente adulto mayor posee excelentes 

habilidades de comunicación oral y escrita. Es capaz de expresarse de manera 

clara, concisa y precisa, utilizando un lenguaje adecuado al nivel de sus estudiantes. 

Además, sabe escuchar atentamente a sus alumnos y fomentar una comunicación 

abierta y respetuosa en el aula (OMS, 2020). 

Competencia tecnológica: El docente adulto mayor está familiarizado con las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y sabe utilizarlas para mejorar 

su práctica docente. Integra las TIC en sus clases de manera creativa y efectiva, 

utilizando herramientas digitales para apoyar el aprendizaje de sus estudiantes 

(Subirats & Fontrodona, 2010). 

Competencia investigadora: El docente adulto mayor tiene una actitud 

investigadora que le permite estar actualizado sobre los últimos avances en su 

campo de conocimiento. Además, es capaz de realizar investigaciones educativas 

para mejorar su práctica docente y contribuir al desarrollo de la educación (OIT, 

2005). 

Competencia ética: El docente adulto mayor posee un fuerte sentido de la ética 

profesional. Actúa con integridad, responsabilidad y respeto hacia sus estudiantes, 

colegas y la comunidad educativa. Además, promueve valores éticos en sus 

estudiantes y los guía para que sean ciudadanos responsables y comprometidos 

con la sociedad (OMS, 2020). 

El docente adulto mayor representa un pilar fundamental del sistema educativo. Sus 

características y competencias lo convierten en un profesional valioso que aporta 

experiencia, sabiduría, compromiso, paciencia y flexibilidad a la enseñanza. El perfil 

del docente adulto mayor se caracteriza por su sólida formación pedagógica, 
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excelentes habilidades comunicativas, familiaridad con las TIC, actitud 

investigadora y fuerte sentido de la ética. La integración de docentes adultos 

mayores en el sistema educativo enriquece la experiencia de aprendizaje de los 

estudiantes y contribuye a la mejora de la calidad educativa en general. 

Contribuciones y experiencia en el ámbito educativo 

El docente adulto mayor representa un valioso recurso para el sistema educativo, 

aportando su experiencia, conocimiento y sabiduría a las nuevas generaciones. En 

este trabajo, se analizará el perfil del docente adulto mayor, destacando sus 

contribuciones y experiencia en el ámbito educativo, con el objetivo de comprender 

su papel fundamental en la formación de las nuevas generaciones. 

Contribuciones del docente adulto mayor 

Los docentes adultos mayores realizan diversas contribuciones significativas al 

ámbito educativo: 

Aportan experiencia y sabiduría: Los docentes adultos mayores poseen una 

amplia experiencia acumulada a lo largo de su trayectoria profesional y personal. 

Esta experiencia les permite comprender mejor las necesidades y motivaciones de 

sus estudiantes, así como aplicar estrategias de enseñanza efectivas basadas en 

su propio conocimiento y vivencias (Subirats & Fontrodona, 2010). 

Transmiten valores y principios: Con el paso del tiempo, los docentes adultos 

mayores adquieren una profunda sabiduría que les permite abordar los temas de 

enseñanza con una perspectiva más amplia y reflexiva. Esta sabiduría les permite 

transmitir valores y principios importantes a sus estudiantes, guiándolos en su 

desarrollo personal y profesional (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2020). 

Fomentan el aprendizaje continuo: Los docentes adultos mayores suelen estar 

profundamente comprometidos con su propio aprendizaje y desarrollo profesional. 
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Esta actitud inspira a sus estudiantes a ser aprendices permanentes y a buscar el 

conocimiento de manera constante (OIT, 2005). 

Promueven la inclusión y la diversidad: Los docentes adultos mayores suelen 

tener una mayor comprensión de la diversidad cultural y social. Esta comprensión 

les permite crear aulas inclusivas y respetuosas donde todos los estudiantes se 

sientan valorados y apoyados (OMS, 2020). 

Sirven como mentores y guías: Los docentes adultos mayores pueden ser 

mentores y guías valiosos para sus estudiantes, brindándoles apoyo y orientación 

en su camino académico y personal (Subirats & Fontrodona, 2010). 

Experiencia del docente adulto mayor en el ámbito educativo 

La experiencia del docente adulto mayor en el ámbito educativo se caracteriza por 

diversos aspectos: 

Sólida formación pedagógica: Los docentes adultos mayores suelen poseer una 

sólida formación pedagógica que les permite diseñar, implementar y evaluar 

procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. Conocen las diferentes 

teorías pedagógicas y saben aplicarlas en el aula de manera creativa y pertinente 

(OIT, 2005). 

Habilidades de comunicación efectivas: Los docentes adultos mayores poseen 

excelentes habilidades de comunicación oral y escrita. Son capaces de expresarse 

de manera clara, concisa y precisa, utilizando un lenguaje adecuado al nivel de sus 

estudiantes. Además, saben escuchar atentamente a sus alumnos y fomentar una 

comunicación abierta y respetuosa en el aula (OMS, 2020). 

Dominio de las TIC: Los docentes adultos mayores están familiarizados con las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y saben utilizarlas para 

mejorar su práctica docente. Integran las TIC en sus clases de manera creativa y 
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efectiva, utilizando herramientas digitales para apoyar el aprendizaje de sus 

estudiantes (Subirats & Fontrodona, 2010). 

Actitud investigadora: Los docentes adultos mayores tienen una actitud 

investigadora que les permite estar actualizados sobre los últimos avances en su 

campo de conocimiento. Además, son capaces de realizar investigaciones 

educativas para mejorar su práctica docente y contribuir al desarrollo de la 

educación (OIT, 2005). 

Compromiso con la ética profesional: Los docentes adultos mayores poseen un 

fuerte sentido de la ética profesional. Actúan con integridad, responsabilidad y 

respeto hacia sus estudiantes, colegas y la comunidad educativa. Además, 

promueven valores éticos en sus estudiantes y los guía para que sean ciudadanos 

responsables y comprometidos con la sociedad (OMS, 2020). 

El docente adulto mayor representa un pilar fundamental del sistema educativo. Sus 

contribuciones y experiencia en el ámbito educativo son invaluables, aportando 

sabiduría, valores, compromiso, habilidades pedagógicas y un profundo 

conocimiento de su campo de expertise. La integración de docentes adultos 

mayores en el sistema educativo enriquece la experiencia de aprendizaje de los 

estudiantes y contribuye a la mejora de la calidad educativa en general. 

 

Conclusiones 

El análisis de la discriminación laboral del docente adulto mayor evidencia que este 

fenómeno tiene raíces profundas en la historia y en la estructura social 

contemporánea. A lo largo del tiempo, los cambios en el mercado laboral, el culto a 

la juventud y la falta de políticas públicas efectivas han contribuido a la exclusión de 

los docentes mayores de las instituciones educativas. A pesar de contar con un 

marco legal que protege contra la discriminación, en la práctica, los docentes 
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adultos mayores continúan enfrentando barreras significativas para su inclusión y 

permanencia en el ámbito laboral. 

Desde una perspectiva histórica, la discriminación por edad en el trabajo ha 

evolucionado junto con las transformaciones económicas y sociales. Mientras que 

en la Edad Media la longevidad era limitada y la discriminación por edad no 

representaba un problema significativo, la Revolución Industrial y los avances 

tecnológicos del siglo XX comenzaron a marginar a los trabajadores mayores, al 

considerarlos menos productivos y menos adaptables. En la actualidad, el edadismo 

y la falta de reconocimiento de la experiencia de los docentes adultos mayores 

perpetúan la exclusión de este grupo en el ámbito educativo. 

El marco normativo en México y a nivel internacional establece medidas para 

erradicar la discriminación laboral y garantizar el derecho al trabajo sin distinción de 

edad. Sin embargo, la implementación de estas normativas enfrenta desafíos en su 

aplicación real. La ausencia de mecanismos efectivos de supervisión y sanción 

contribuye a que las universidades y otras instituciones educativas continúen 

prácticas discriminatorias encubiertas, como la negativa de contratación o 

promoción de docentes mayores. 

A pesar de este panorama adverso, el perfil del docente adulto mayor demuestra 

que este grupo posee una serie de competencias valiosas para la educación 

superior. Su experiencia, conocimiento, sabiduría, paciencia y habilidades 

pedagógicas representan un aporte significativo para la formación de nuevas 

generaciones. Además, la creciente adaptación de los docentes mayores a las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) contradice la percepción de 

que su capacidad de innovación es limitada. 

Para erradicar la discriminación laboral del docente adulto mayor, es fundamental 

que se fortalezcan las políticas públicas de inclusión laboral, se generen incentivos 

para la contratación y permanencia de estos profesionales, y se promueva un 

cambio de paradigma en la sociedad y en las instituciones educativas. Es necesario 
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reconocer el valor del docente adulto mayor en la enseñanza y fomentar una cultura 

de respeto a la diversidad generacional en el ámbito laboral. Solo a través de la 

sensibilización y la implementación de estrategias efectivas será posible construir 

un entorno laboral más equitativo e inclusivo para los docentes mayores. 
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